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SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 

BIOTECNOLOGÍAS



1. Intercambios comerciales y 
seguridad alimentaria

La Unión Europea dispone de un amplio 
marco legislati vo referente a la seguri-
dad alimentaria, que aborda múlti ples 
aspectos como la higiene de alimentos 
y piensos, la trazabilidad, los límites de 
residuos, fi tosanitarios, bienestar y sa-
nidad animal, etc. El cumplimiento de 
estos condicionantes suponen un es-
fuerzo adicional económico por parte 
de los/as campesinos/as comunitarios/
as. Sin embargo, estos requisitos no se 
exigen de igual manera a los productos 
originarios de terceros países.

Las importaciones a bajo precio de ter-
ceros países, que en muchas ocasiones 
no cumplen con los estándares de ca-
lidad y seguridad alimentaria de la UE, 
ponen en peligro la conti nuidad de las 
explotaciones agrarias de nuestro Es-
tado. Es por ello, que COAG considera 
imprescindible, por un lado diferenciar 
la calidad de nuestras producciones 
respecto a la de terceros países y por 
otro, garanti zar las mismas reglas de 
juego para los productores de la UE y 
de países terceros.

Los tratados de liberalización del co-
mercio, negociados de espaldas al sec-
tor agrario, suponen la principal herra-
mienta para permiti r las importaciones 
incontroladas de productos agrarios 
dentro de nuestras fronteras. Estas im-
portaciones en numerosas ocasiones 
incumplen con las exigencias comuni-
tarias en fi tosanitarios, bienestar ani-
mal o derechos de los trabajadores. 

Cabe destacar las negociaciones del 
tratado de libre comercio entre la UE y 
los Estados Unidos (denominado TTIP) 
cuyas implicaciones van más allá de 
los intercambios comerciales, ya que 
además de liberalizar el comercio, per-
siguen la aproximación y armonización 
de parte de la normati va alimentaria, 
poniendo en riesgo el Modelo de Pro-
ducción Europeo.

Con este Tratado la agricultura y la ali-
mentación en la UE se verían someti -
das a un proceso de desregularización 
de las normati vas relati vas a la seguri-
dad alimentaria. En concreto, se ten-
dría que cambiar las normati vas actua-
les para facilitar la entrada de carnes 
producidas con hormonas y anti bióti -
cos, leche producida con la hormona 
de crecimiento RBST, carnes cloradas 
y clonadas y productos transgénicos, 
además de eliminar el principio de 
precaución. 

Bajo la presión de las empresas multi -
nacionales, la UE debilitaría las normas 
que protegen la salud, el medio am-
biente y los consumidores. Los secto-
res ganaderos se verían especialmente 
afectados por estos acuerdos, ya que 
los modelos de cría, el bienestar ani-
mal y las normas sanitarias, sociales y 
ambientales difi eren enormemente. 

Asimismo estaría amenazado el de-
recho de los agricultores a uti lizar sus 
propias semillas.  El TTIP actuaría una 
vez más en favor de las multi naciona-
les de semillas y de productos quími-
cos. También corren riesgo los sellos 
de calidad europeos como las DOP, IGP 
y ETG, que para EEUU son elementos 
que van contra la libre competencia. 
EEUU defi ende las marcas privadas so-
bre las Denominaciones. Esto supone 
que las identi fi caciones de la UE pue-
dan quedar desprotegidas y puedan 
ser uti lizadas de forma privada. 

Por tanto COAG muestra un rotundo 
rechazo al Acuerdo Transatlánti co TTIP, 
ya que puede suponer el desmantela-
miento del modelo social agrario y 
de una alimentación sostenible en la 
Unión Europea.

1.2. Normati va de higiene para la agri-
cultura campesina

En 2014 se avanzó en materia de segu-
ridad alimentaria a nivel estatal. Se creó 
un grupo de trabajo en el MAGRAMA, 
en el que parti cipó COAG, con el fi n de 
dar cumplimiento a lo esti pulado en el 
denominado Paquete de Higiene. 

Así se estableció por una parte, un 
Registro General de Explotaciones 
Agrícolas (denominado REGEPA, de 
tal manera que a parti r del 2015, to-
das las explotaciones agrícolas estén 
registradas en dicho Registro. Por otra 
parte, se estableció una Guía de Bue-
nas Prácti cas de Higiene en la Produc-
ción Primaria Agrícola, elaborada por 
organizaciones agrarias como COAG y 
el MAGRAMA. En esta guía se incluyen 
todos los factores que los agricultores 
deben controlar para evitar la conta-
minación de los productos agrícolas 
como son el agua de uso agrícola,  los 
productos fi tosanitarios, los ferti lizan-
tes orgánicos e inorgánicos, las condi-
ciones higiénico sanitarias de los traba-
jadores y de las explotaciones agrícolas 
y las condiciones sanitarias en las ope-
raciones conexas: Recolección, carga, 
transporte, almacenamiento y envasa-
do en las explotaciones.

El modelo producti vo agro-industrial 
pone en el mercado productos que no 
ti enen por qué ser saludables, y que 
carecen o no dejan clara la informa-
ción sobre su composición y origen. 
Por tanto, los/las ciudadanos/as no 
disponen de la información adecua-
da para poder orientar su elección de 
compra de alimentos.

Además la seguridad alimentaria y la 
protección de los intereses de los con-
sumidores preocupan cada vez más al 
público en general.

Los productos alimenti cios elabora-
dos a pequeña escala procedentes de 
la agricultura campesina y consumi-
dos localmente, además de propor-
cionar un alto grado de seguridad ali-
mentaria proporcionan al consumidor 
un producto de alta calidad y a la vez 
contribuyen a la fi jación de la pobla-
ción en el medio rural y al desarrollo 
de la economía local. 

Sin embargo, la producción a pequeña 
escala se encuentra con numerosas 
trabas normati vas a la hora de poner 
en prácti ca su acti vidad, principal-
mente porque se equipara la elabora-
ción a pequeña escala con la elabora-
ción industrial, exigiendo los mismos 
requisitos para ambas, resultando en 
clara desventaja competi ti va. Existe la 
necesidad y demanda de un recono-
cimiento de la transformación de pe-
queña escala de alimentos y por tanto 
de desarrollar la adaptación de la nor-
mati va comunitaria de higiene para 
su aplicación en el Estado español.

Tanto la DG AGRI como la DG SANCO 
de la Comisión Europea, afi rman que 
existe una demanda clara de produc-
tos locales comercializados mediante 
venta directa, los cuales presentan 
benefi cios desde múlti ples puntos de 
vista: nutricional, económico, medio-
ambiental, cambio climáti co, reduc-
ción del desperdicio alimentario, etc e 
instan a potenciar y adaptar la norma-
ti va higiénico-sanitaria para favorecer 
la venta directa de productos agrarios 
de pequeña escala. Por tanto, las ad-
ministraciones responsables a nivel 
estatal y autonómico, deben poner en 
marcha las disposiciones legales per-
ti nentes que permita la adaptación de 
la transformación de pequeña escala 
de alimentos a la normati va de higie-
ne alimentaria de la UE. 
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Tanto la DG AGRI como la DG SANCO 
de la Comisión Europea, afi rman que 
existe una demanda clara de produc-
tos locales comercializados mediante 
venta directa, los cuales presentan 
benefi cios desde múlti ples puntos de 
vista: nutricional, económico, medio-
ambiental, cambio climáti co, reduc-
ción del desperdicio alimentario, etc e 
instan a potenciar y adaptar la norma-
ti va higiénico-sanitaria para favorecer 
la venta directa de productos agrarios 
de pequeña escala. Por tanto, las ad-
ministraciones responsables a nivel 
estatal y autonómico, deben poner en 
marcha las disposiciones legales per-
ti nentes que permita la adaptación de 
la transformación de pequeña escala 
de alimentos a la normati va de higie-
ne alimentaria de la UE. 

1.3. Sistema coordinado de intercam-
bio rápido de información RASFF.

La UE cuenta con uno de los estánda-
res más altos de seguridad alimenta-
ria en el mundo, lo que garanti za que 
los alimentos son seguros para los 
consumidores. Sin embargo, existen 
muchos riesgos sanitarios relaciona-
dos con los productos alimenti cios, 
que pueden introducirse en la cadena 
alimentaria como bacterias, metales 
pesados, OMG, micotoxinas, hormo-
nas, residuos de medicamentos vete-
rinarios, residuos de plaguicidas, etc.
Para asegurar el seguimiento trans-

fronterizo de información con el fi n 
de reaccionar rápidamente cuando se 
detectan riesgos para la salud pública 
en la cadena alimentaria, se consti tu-
yó RASFF, el Sistema de Alerta Rápida 
para Alimentos y Piensos.

Creado en 1979, el RASFF permite 
que la información sea comparti da de 
manera efi ciente entre sus miembros 
(28 de la UE, autoridades de seguri-
dad alimentaria nacionales, Comisión 
Europea la EFSA , la ESA , Noruega , 
Liechtenstein , Islandia y Suiza), la 
cual ofrece un servicio durante todo 
el día para asegurarse de que manera 
urgente las noti fi caciones se envían , 
reciben y responden colecti vamente y 
de manera efi ciente. 

Las noti fi caciones son tanto de pro-
ductos provenientes de terceros paí-
ses como de la UE, las cuales según 
se clasifi can su peligrosidad en alertas 
(necesidad de reacción inmediata) y 
comunicaciones informati vas (no ne-
cesidad de reacción inmediata).

La gesti ón de la red de alerta alimen-
taria se efectúa a nivel estatal a través 
del Sistema Coordinado de Intercam-
bio Rápido de Información (SCIRI). La 
AECOSAN es es la coordinadora del 
SCIRI con las CCAA y el punto de con-
tacto tanto del sistema RASFF como 
de otros sistemas internacionales 
como el INFOSAN (Red Internacional 

de Autoridades en materia de Inocui-
dad de los Alimentos) de la OMS. 

1.4. Los resultados de RASFF en 2014
 
En 2014, el número de noti fi caciones 
alimentarias recibidas a través del 
Sistema de información rápida euro-
peo (RASFF), ascendió a 3.097, de las 
cuales 732 se clasifi caron como aler-
ta, 398 como información de segui-
miento, 609 información de atención 
y 1.358 como rechazos en frontera. 
Esta cifra representa un descenso del 
3,4% respecto al año 2013.

En cuanto a los peligros que se noti fi -
can destacan los siguientes: microor-
ganismos patógenos (782), residuos 
de pesti cidas (435), micotoxinas (383),  
metales pesados (285), contaminan-
tes químicos (216), y alérgenos (78).

Las noti fi caciones más comunes fue-
ron en pescados (323), frutos secos 
(308), productos dietéti cos (204), 
aves (185), moluscos (125) y cereales 
(116).

En cuanto al origen de los productos 
contaminados destaca en primer lu-
gar China con 413  noti fi caciones, Tur-
quía con 201,  India con 199, España 
con 166, Estados Unidos con 164, Bra-
sil con 109 y Francia con 106.

TRANSGÉNICOS 
Los culti vos transgénicos se producen 
a gran escala en unos pocos países 
del mundo: EEUU (68 millones de 
hectáreas), Brasil (36,6 millones de 
hectáreas), Argenti na (24 millones 
de hectáreas), Canadá (11,6 millones 
de hectáreas), La India (10,8 millones 
de hectáreas), China (4 millones de 
hectáreas)y Paraguay (3,4 millones de 
hectáreas). 

En Europa, es en Estado español con 
casi 137 mil ha. donde más se produ-
ce y en concreto el Maiz MON 810. 
En Portugal apenas llegan a las 1.000 
hectáreas, y los otros dos estados 
que lo usan, Eslovaquia y la República 
Checa, están a la baja. 

Más del 90% de las semillas transgéni-
cas más comercializadas a nivel mun-
dial en la actualidad  corresponden a 
cuatro culti vos - soja, maíz, colza y al-
godón. Hasta la fecha sólo hay dos va-
riedades autorizadas para su culti vo a 
nivel comunitario, el maíz MON810, 
resistente a la plaga de taladro y la 

denominada patata “Amfl ora”, des-
ti nada a la producción industrial de 
almidón. Todos estos culti vos se ba-
san fundamentalmente en dos rasgos 
transgénicos: Resistencia a Herbicidas 
(HR) y Resistencia a Insectos (Bt).

El procedimiento actual de autorizacio-
nes, permite a la Comisión dar luz ver-
de a un nuevo evento modifi cado ge-
néti camente (OMG) si no hay acuerdo 
en el seno del Consejo –es decir, inclu-
so si una mayoría de Estados miembro 
se opone a su aprobación. De hecho, 
la prácti ca totalidad de los transgéni-
cos autorizados en la Unión Europea 
han sido aprobados por la Comisión 
haciendo uso de esta prerrogati va.

Hasta hace relati vamente poco, ocho 
estados europeos sembraban trans-
génicos: seis el maíz MON810 (Por-
tugal, República Checa, Eslovaquia, 
Rumanía, Polonia y el Estado español) 
y dos la patata Amfl ora (Alemania y 
Suecia). Pero la situación ha cambia-
do radicalmente: 

• En 2013, Polonia anunció la prohi-
bición del culti vo de transgénicos. 
Su caso es aún más importante, 
porque había permiti do el culti vo 
de organismos modifi cados gené-
ti camente durante muchos años.

• También se produjo la prohibición 
del últi mo culti vo modifi cado ge-
néti camente que fue autorizado 
en la UE, la patata Amfl ora (en 
2010) pero fue reti rada del mer-
cado en diciembre de 2013 a ins-
tancias del Tribunal General de la 
UE, parte del Tribunal de Justi cia.

• En marzo de 2014 el estado fran-
cés aprobó una ley que prohíbe 
el culti vo de maíz transgénico, lo 
que refuerza el decreto fi rmado 
por el Gobierno en el mismo sen-
ti do y que había sido anulado por 
el Consejo de Estado. 
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Con estos sucesos, solo quedan cinco 
estados que los culti van frente a diez 
que ya los prohíben, entre ellos gran-
des potencias agrícolas como Francia 
o Alemania (que prohíbe el culti vo del 
maíz MON810). Los otros países eu-
ropeos que también han optado por 
la prohibición son Austria, Bulgaria, 
Grecia, Hungría, Luxemburgo, Italia, 
Suiza y Turquía.

En el estado español no se cumple La 
Directi va Europea que regula el culti vo 
de organismos modifi cados genéti ca-
mente (OMG) aprobada en 2001 (Di-
recti va 18/2001 CE) ya que establecía 
la obligatoriedad de mantener un regis-
tro sobre estas acti vidades para seguir 
su posible impacto. Este registro se ha 
limitado a contabilizar hectáreas. 

Así mismo hay un interés por parte 
del Gobierno español y las empresas 
biotecnológicas en presentar un conti -
nuo crecimiento de la producción con 
OGM en el estado sin embargo esto no 
es así y además las cifras ofi ciales que 
da el MAGRAMA no cuadran con los 
datos reales (además de ser una esti -
mación basado en la venta de semillas 
y no en superfi cie real) . En la tabla 1 
se muestran los datos facilitados por el 
MAGRMA. Durante el 2014, en todas 
las CCAA( excepto Madrid) se ha regis-
trado una disminución de la superfi cie, 
basado en este método. En 2014 se ha 
contabilizado 131.537,67 ha. lo que su-
pone algo menos de 7.000 ha respecto 
al año anterior.

Si hay transgénicos no es posible 
otra agricultura otra alimentación. 
La coexistencia no es posible y así lo 
demuestran los numerosos casos de 
contaminación por OGM que están 
padeciendo los agricultores espa-
ñoles en las zonas donde se culti van 
OGM. En dichas zonas ya no es posi-
ble culti var sin OGM, ya no es posible 
producir en ecológico o convencional 
sin transgénicos.

Además, los culti vos modifi cados ge-
néti camente son una herramienta 
de la agricultura industrial y especu-
lati va,  no del modelo de agricultura 
que COAG defi ende. Los únicos be-
nefi ciarios de esos productos son las 
multi nacionales de la agroindustria, 
que desde luego no persiguen la pro-
tección de la  biodiversidad ni la segu-
ridad alimentaria. 

Después de 16 años de culti vo de trans-
génicos en España seguimos sin poder 
contrastar sus hipotéti cos benefi cios. 
Además, año tras año los ensayos 
muestran que no son más producti vos 
que las variedades convencionales, in-
cluso en los pocos años que hubo un 
ataque severo de taladro. 

Los OGM supone pérdidas económi-
cas para el productor porque hay  que 
pagar patentes por las semillas trans-
génicas que se uti licen y siendo más 
caras, no producen más ni reducen 
la uti lización de pesti cidas, herbici-
das, sino todo lo contrario.  Además, 
existen  estudios que  indican que en 
zonas de culti vo conti nuo con OGM 
se ti ene que uti lizar más productos 
químicos para matar las plantas resis-
tentes.Las ventajas económicas de los 
transgénicos son difí ciles de demos-
trar porque las circunstancias de cada 
región provocan que puedan llegar a 
igualarse e incluso superarse los cos-
tes del convencional y no obtener por 
ello más rendimiento. 

En 2014, la FAO se hizo eco de un estu-
dio  realizado por ellos mismos, donde  
han detectado un mayor número de 
incidentes relacionados  presencia de 
niveles  bajos  de organismos modifi ca-
dos genéti camente (OMG) detectados 
en alimentos y piensos comercializa-
dos a nivel internacional. Este estudio 
indica que 25 países de los 75 encues-
tados,  bloquearon importaciones 
tras encontrar indicios de OMG y esta 
situación ha provocado problemas en 
el comercio entre países, con bloqueos 
de envíos de cereales y otros culti vos 
por parte de los países importadores, 
que han sido luego destruidos o de-
vueltos al país de origen. 

En diciembre de 2014 la Dirección 
General de Salud y Seguridad Ali-
mentaria de la Comisión Europea 
publicaba el “Informe resumen de 
una serie de auditorías realizadas 
en los Estados Miembros entre 2011 
and 2013 para evaluar los controles 
ofi ciales de organismos modifi cados 
genéti camente (OMG) incluyendo su 
liberación intencional en el medio 
ambiente” En este informe se indi-
ca que se detectaron defi ciencias 
en relación a la aplicación real de 
los controles, en parti cular, el uso 
de laboratorios no acreditados y la 
falta de procedimientos específi cos 
para los controles de los OMG a nivel 
regional. Además, España aplica un 
umbral ilegal de contaminación en 
semillas del 0,5%.

Entre agosto de 2011 y septi embre 
2013 la Ofi cina Alimentaria y Veteri-
naria (FVO, por sus siglas en inglés) 
realizó auditorías a once Estados 
Miembros sobre los controles ofi cia-
les de los transgénicos. 

Por primera vez estas auditorías in-
cluían una evaluación de los contro-
les llevados a cabo en cuanto respec-
ta a la liberación intencional de OMG 
en el medio ambiente, tanto experi-
mental como para el culti vo.

Algunas defi ciencias señaladas en el Informe resumen de auditorías realizadas en los Estados 
Miembros entre 2011 and 2013 para evaluar los controles ofi ciales de organismos modifi ca-
dos genéti camente (OMG) incluyendo su liberación intencional en el medio ambiente.

Controles ofi ciales

• Parti cipan empresas privadas (75% de las muestras de los piensos importados) y no 
hay garantí as de que éstas no tengan ningún confl icto de interés.

• Los procesos de documentación adolecen de graves carencias: no se dispone de listas 
de control, ni de documentos de orientación y procedimiento para los inspectores. 
Tampoco se elaboran informes sistemáti camente.

• No se cumplen plenamente los métodos de muestreo que especifi ca la legislación.
• Algunos de los laboratorios que realizan análisis de OMG todavía no están acreditados, 

un problema detectado en la anterior inspección al que no se ha puesto remedio.

Controles sobre los transgénicos experimentales

• Se han autorizado ensayos con OMG sin llevar a cabo el obligatorio proceso de con-
sulta pública.

• No existe una base de datos pública sobre la localización de los ensayos: el Comité 
Interministerial de OMG solamente da esa información bajo peti ción.

• No se verifi can los posibles efectos negati vos sobre la biodiversidad y sobre los orga-
nismos no objeti vo.

• No siempre se elaboran informes durante la polinización, las inspecciones sin previo 
aviso ni los controles voluntarios.

Controles de alimentos y piensos modifi cados genéti camente

• No se realizan pruebas en relación con OMG no autorizados ni en los alimentos ni en 
los piensos.

• No se realizan ensayos para la detección de eventos autorizados disti ntos del 
MON810.

• No se registra sistemáti camente la importación de material modifi cado genéti camente.
• No se garanti za que la presencia de menos del 0,9 % de OMG autorizados en produc-

tos no eti quetados como OMG sea accidental o técnicamente inevitable, contravi-
niendo la legislación vigente.

• El número de muestras de piensos para el análisis de OMG durante el control en el 
mercado interior es reducido ya que no es proporcional al volumen de la producción 
de piensos.

TRANSGÉNICOS 
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La auditoría al Estado español se reali-
zó del 21 al 30 de noviembre de 2011 
y pretendía además, verifi car si la ad-
ministración pública había adoptado 
medidas para resolver las defi ciencias 
detectadas en la anterior, en marzo 
de 2005. El documento pone en evi-
dencia que tanto el gobierno español 
como las comunidades autónomas 
cometen graves dejaciones de fun-
ciones en lo que respecta a sus obli-
gaciones de controlar la producción y 
comercialización de transgénicos. 

En marzo de 2015 se publicó la Direc-
ti va Europea que permite a los Esta-
dos miembros restrinjan o prohíban 
el culti vo de organismos modifi cados 
genéti camente (OMG) en su territo-
rio. El funcionamiento será de la si-
guiente manera: 
• Existe la opción, que dependerá 

del Estado, de que la primera va-
loración sobre la prohibición o no 
de un culti vo OMG provenga de las 
empresas biotecnológicas. Aunque 
los Gobiernos también pueden 
prohibir el culti vo sin la intromisión 
de la industria. Las organizaciones 
fi rmantes criti can la idea de que 
los Estados soberanos y gestores 
de riesgos tengan la obligación de 
pedir permiso a las empresas para 
tomar una decisión sobre los culti -
vos transgénicos en sus territorios.

• Los gobiernos ti enen el derecho 
de prohibir grupos de culti vos 
transgénicos, ya sea por variedad 
de culti vo o por característi cas 
del mismo, por ejemplo, todas las 
plantas de maíz transgénico o to-
dos los culti vos transgénicos tole-
rantes a herbicidas. 

• Los Estados pueden iniciar la pro-
hibición de los culti vos tanto en el 
proceso de autorización europeo 
como posteriormente, hasta la du-
ración total de 10 años. Además, el 
gobierno puede levantar una pro-
hibición existente sin previo aviso. 

Desde COAG, planteamos las siguien-
tes cuesti ones relacionadas con la Di-
recti va: 
1. La directi va no contempla la obli-

gatoriedad de proteger los culti -
vos tradicionales y ecológicos que 
puedan verse afectados, por con-
taminación… solo se indica que  
“debe prestarse especial atención 
a la prevención de la posible con-
taminación transfronteriza, (igno-
rando la contaminación dentro de 
un mismo territorio) a parti r de un 
Estado miembro en el  con culti vos 
transgénicos permiti dos  hacia un 
Estado miembro vecino en el que 
esté prohibido,(a menos que los 
Estados miembros de que se trate 
convengan en que no es necesario 

debido a unas condiciones geográ-
fi cas parti culares)” 

2. Esta  decisión va a repercuti r ne-
gati vamente en el sector agrario 
español, con la entrada masiva de 
culti vos transgénicos. España es el 
país con más superfi cie de culti vos 
transgénicos en la Unión Europea, 
muy por encima de los otros 4 Esta-
dos que producen comercialmente 
organismos modifi cados genéti ca-
mente (OMG) (República Checa, 
Eslovaquia, Rumanía, y Portugal[i]). 
Lamentablemente, el Estado espa-
ñol es el paraíso de la producción 
de culti vos OMG en Europa. En la 
actualidad, hay un único culti vo 
transgénico permiti do en Europa, 
el maíz transgénico MON810 de 
Monsanto, pero con esta nueva ley, 
el Estado español  podría abrir la 
puerta a muchas más variedades.

3. La Directi va agilizaría la tramita-
ción de autorizaciones de nuevos 
transgénicos a nivel europeo. Para 
España, esto signifi caría la entrada 
masiva e incontrolada de culti vos 
transgénicos, contaminación trans-
génica de la cadena alimentaria.

Durante el 2015, se publicaron los 
“Resultados de la red de ensayos de 
variedades de maíz y girasol en Ara-
gón. Campaña 2014” elaborados por 
el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente del Go-
bierno de Aragón, donde  una vez 
más, se confi rma que los culti vos 
transgénicos no son más producti vos 
que los convencionales, cuesti onando 
así la necesidad de su uti lización. Se 
transcribe literalmente parte del con-
tenido de es este informe: 
“(...) Tal y como veremos posterior-
mente hay que hacer una profunda 
refl exión sobre su uti lización, debido a 
que los daños producidos por la pla-
ga de taladro en estos últi mos 5 años 
no han sido relevantes en la mayoría 
de los casos, y las producciones de las 
variedades convencionales han sido 
tanto o más altas que sus variedades 
transgénicas.” 

“Toda esta información debería ayudar-
nos a hacer una profunda refl exión al 
respecto del uso conti nuado de material 
transgénico en las explotaciones.” 

En marzo, de 2015 La Agencia Inter-
nacional para la Investi gación sobre 
el Cáncer (IARC, dependiente de la 
Organización Mundial de la Salud) 
ha incorporado el glifosato -principio 
acti vo del grupo de herbicidas más 
uti lizado del mundo- a la lista de subs-
tancias probablemente carcinógenas 
para humanos. El glifosato es el prin-
cipio acti vo del herbicida Roundup 
(nombre comercial registrado por 

Monsanto). La patente sobre este pro-
ducto expiró en 2000. Pero a las pocas 
semanas, la Comisión Europea, autori-
zó la entrada en Europa de 17 culti vos 
modifi cados genéti camente desti nados 
a la alimentación, (15 son resistentes a 
herbicidas y 8 son resistentes al glifo-
sato) suponiendo una grave amenaza 
para la seguridad alimentaria en la UE. 
Se trató de una decisión apresurada, 
que no tuvo  en cuenta la reciente cla-
sifi cación del glifosato como “probable 
cancerígeno”, ni la oposición de varios 
gobiernos a su autorización, y que sólo 
puede entenderse como concesión a 
las presiones de la industria en las ne-
gociaciones del TTIP. Esto debería haber 
llevado de inmediato a la paralización 
del proceso de aprobación de todos los 
OMG resistentes a este herbicida, e in-
cluso a la revocación de las autorizacio-
nes concedidas anteriormente.

Durante los meses de de junio de 2015,  
se está discuti endo la propuesta de  la 
Comisión Europea para renacionalizar 
las decisiones de autorizaciones para 
la comercialización de variedades 
OGM en la Unión Europea; es decir 
los EEMM podrían oponerse a comer-
cializar variedades transgénicas cuya 
importación esté autorizada a nivel 
europeo. Las empresas transforma-
doras en industrias  biotecnológicas y 
de piensos están en contra alegando 
varios moti vos destacando:
• Grave distorsión de la competencia 

para todos los socios de la cadena 
agro-alimentaria de la UE.

• Problemas en mercados interiores.
• Efectos de las demoras en las au-

torizaciones de comercialización 
de los productos genéti camente 
modifi cados como resultado la in-
seguridad jurídica y  que generan 
elevados costes a lo largo de la ca-
dena de suministro de la UE, (soca-
vando  el crecimiento económico y 
la competi ti vidad de sectores  de la 
ganadería,  alimentación y cría.

•  Se debe de evitar cualquier intento 
de nacionalizar el proceso de toma 
de decisiones de la UE, ya que pro-
vocaría amenazas para el mercado 
único de la UE y sólo podía condu-
cir a alterar el equilibrio de la ofer-
ta de la UE para usos alimentarios y 
piensos.

En la Directi va en lo que respecta a la 
posibilidad de que los Estados miem-
bros restrinjan o prohíban el culti vo 
de OMG en su territorio, mencionado 
con anterioridad, especifi ca en que la 
libre circulación, la comercialización 
y las importaciones de OGM debe de 
regularse a nivel Europeo, por lo que 
no se conoce y está generando con-
troversia sobre  cómo se podría arti -
cular esta propuesta
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